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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. SOLICITUD DENTRO DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN 

No. 481/23 DE ANGIE PAOLA RODRÍGUEZ MALDONADO EN 

CONTRA DE ELKIN HORACIO JIMÉNEZ PEÑA, RAD. 2023-

394. 

En atención a la solicitud presentada por la 

señora ANGIE PAOLA RODRÍGUEZ MALDONADO, tendiente a que el 

seguimiento para verificar el cumplimiento de la medida de 

protección, se realice de manera virtual, se hace saber 

que dicha petición debe ser dirigida a la Comisaría Séptima 

de Familia de la localidad de Bosa, pues dicho Despacho es 

quien conserva el expediente, dado que este Juzgado lo 

remitió a esa Comisaría, mediante oficio No. 2322 del 19 

de septiembre de 2023.  

Por Secretaría, envíese el ejemplar de la 

petición junto con el presente auto a la Comisaría 

Diecinueve de Familia de la localidad de Ciudad Bolívar, 

para lo de su cargo. 

 

De otra parte, comuníquese la presente decisión 

a la citada ciudadana, al canal digital por ella informado 

en su solicitud. 

NM 

CÚMPLASE. 
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